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ESTADO DE SITUACIÓN FINANC IERA AL 31 DE D IC IEMB RE DE 2019 

ACTiX'OS 

EFECTIVO VEQUÍVALENIE AL EFECTIVO 

CUENTAS POR COBRAR 

CREDITO TRIBUTATIO (IVA) 

CREDITO TRIBUTATIO (IRENTA) 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 

CUENTAS POR PAGAR 

OBLIGACIONES EMPLEADOS 

OTROS CUENTAS POR PAGAR 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

PATRIMONIO 

CAPITAl SUSCRITO 

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO 

APORTES SOCIOS FUTL'RA C P̂IT.UIZACION 

UrnjDADES ACUMULADAS 

PERDIDAS ACL'MULADAS EJERCK̂IOS ANTERIORES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VTJUDKzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EJERCiaO 

TOTAL PATRÍMONTO 

TOTAL PASIVO V PATRIMONIO 

GERENTE GENERAL 

SK.YCHEM S.A. 

ESTADO DE SITLAOÓN FINANCIERA 

14.H53,74 

17.427,03 

344.72 

7.741,31 

39.676.80 

39.676,80 

3..097,1 

L688,7(> 

7.395.Ü1) 

12,181,93 

2.000,00 

-735,00 

22.939,90 

40.473,89 

-37.524,96 

341.04 

27.494^7 

39.676,SÚ 

C O N T A D O R 



ESTAD O DE RESU LTAD OS INTEG RAL AL 31 DE D IC IEMB RE DE 2019 

SKYCHEM S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

VENTAS 348,066,74 

(-¡COSTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE VENTAS (249.598.661 

UTILIDAD BRUTA 98.468,08 

GASTOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SU ELD O S 14,256,00 

BENEFICIOS SOCIALES -2.3&L99 

APORTE SEGURID AD SO Cl ALi ESS 4,718,43 

Ii m i LACt O N PATRO N . U -D ESAH U CIO 8.731,00 

OTROS GASTOS 68.059.62 

TOTAL GASTO S 98.127,04 

UTILIDAD 341.04 

GERENTE GENERAL C O N T Á D O R 



4. ESTAD O DE CAMB IO S EN EL PATRIMONIO AL 3 l DE D IC IEMB RE DE 2019 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SKYCHEM S.A. 

ESTADO D EVOLUCION DE PATRIMOMIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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5. ESTAD O D E CU MPLIMIENTO 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (en adelante "NUF"), normativa emitida jior el Consejo de N orma s Internacionales 
de Contab ilidad (en adelante "lASB " por sus siglas en ingles). 

Los estados financieros de !a entidad han sido preparados en base a! costo histórico, excepto por las 
obligaciones por beneficios de empleados a largo plazo que son valorizadas en base a métodos 
actuariales a partir de los registros de contab ilidad mantenidos por la Entidad. 

Los estados financieros se presentan en Dólares Americanos, qu e es la moneda de curso legal en 
Ecuador y la moneda funcional de presentación de la Entidad. 

Tomando en cuenta la normativa aplicada, la Entidad presenta dentro de un conjunto completo de estados 
financieros, información comparativazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA con r e spe c t o al periodo comparab le anterior para todos los importes 
monetarios presentados en los estados financieros, así como información comparativa específica de tipo 
narrativo y descriptivo. 

En el estado de situación financiera clasificado, los saldos se separan en fimción de sus vencimientos 
como corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de los 
estados financieros y como no corriente los mayores a esc período, 

6. B ASES D E MEDICIÓN 

Los presentes estados financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA han s ido preparados en base al costo histórico, excepto p(M" las 
obligaciones por beneficios a empleados largo plazo que son valorizadas en base a métodos actuariales y 
el activo mantenido pa ra la venta medido a valor razonable, a partir de los registros de contab ilidad 
mantenidos por la Compañía. 

7. RESU MEN DE LAS POLÍTICAS CO NTAB LES MÁS SIGNIFICATIVAS 

Las políticas de contab ilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores y u na 
descripción de las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros se presenta a continuación: 

7.1 Información comp a ra tiva 

Tomando en cuenta lo requerido por la normativa, esta presentara dentro de un conjunto completo de 
estados financieros, información comparativa con respecto al periodo comparab le anterior para todos los 
importes monetarios presentados en los estados financieros, así como información comparativa específica 
de tipo narrativo y descriptivo. 

Bn las presentes notas se refleja los estados de situación financiera, resu ltados integrales al 31 de 
diciembre del 2015 y al 31 de diciembre del 2016. Adicional, el estado de cambios en el patrimonio y 
estado de flujos de efectivo por método dffecto del I de enero al 31 de di c t emt Me de 20 4 (S. 

7.2 Clasificación de s a ldo cn cor r ien tes y n o corr ientes 

La Entidad presenta los activos y pasivos en el estado de situación fmanciera en base a la clasificación de 
corrientes o no corrientes. Un activo se clasifica como comente cuando: 

• Se espera realizarlo, o se pretende venderlo o consumirlo, en su ciclo normal de explotación; 

• Se mantiene principalmente con fines de negociación; 

• Se espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el 
que se informa, o; 

• Es efectivo o equivalente de efectivo, a menos que tenga restricciones, para ser intercambiadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o 

usado para cancelar un pasivo al menos du rante doce meses siguientes a partir á£ la fecha del 
período sobre el qu e se informa. 



El resto de los activos se clasifican como no corrientes. Un pasivo se clasifica como corriente cuando: 

• Se espera sea cancelado en el ciclo normal de explotación; 

• Se mantiene principalmente con fines de negociación; 

• Deba liquidarse durante los docemeses siguientes a la fecha de! período sobre cJ qu e se informa, 
o; 

• No tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, al menos, durante los doce 
meses siguientes a la fecha del período sobre el qu e se informa. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se clasifican como activos y pasivos no corrientes. 

7.3 E fectivo y equ iva lente a l efectivo 

Incluye aquellos activos financieros líquidos como efectivo cn caja, y depósitos a la vista en bancos 
nacionales; estas partidas se presentan a su valor nominal y no están sujetas a un riesgo significativo de 
cambios en su valor. 

7.4 In s tru mentos Financieros 

Como lo requiere la n orma s e clasificarán en estas cuentas, los compromisos suscritos por terceros para 
con esta que puedan liqu idarse, por el neto en efectivo u otro instrumento financiero. Estos activos 
financieros de la Entidad están conformados por cuentas por cob ra ra clientes no relacionados y cuentas 
por cobrar clientes relacionados; todas estas se reconocen ínicialmcnte a su valor razonab le más tos 
costos directos atribuidos a la transacción y posteriormente se medirán al costo amortizado bajo el método 
del interés efectivo. 

Al final de cada periodo sobre el qu e se informa, los importes en libros de las cuentas comerciales por 
cobrar y otras cuentas por cob rar de clientes no relacionados se revisan para determinar s i existe alguna 
evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperab les. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.5 Cu entas y docu mentos por cob ra r 

Como lo requiere la normativa, se clasificarán en estas cuentas, los compromisos suscritos por terceros 
para con esta que puedan liquidarse, por el neto en efectivo u otro instrumento financiero. Estos activos 
financieros de la compañía están conformados por cuentas por cob rar a clientes no relacionados y otras 
cuentas por cobrar clientes no relacionados; todas estas se reconocen inicialmente a su valor razonab le 
más los costos directos atribuidos a la transacción y posteriormente se medirán al costo amortizado bajo el 
método del interés efectivo. 

Al final de cada periodo sobre cí qu e se informa, los importes en libros de las cuentas comerciales por 
cobrar y otras cuentas por cob rar de clientes no relacionados se revisan pa ra determinar si existe alguna 
evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperab les. 

7.6 Estimación de cuentas incob ra b les 

La estimación se realizará al fin del año mediante el método aritmético sobre el saldo de las cuentas y 
documentos por cobrar de clienteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA no relacionados aplicando los porcentajes correspondientes según los 
vencimientos de las cuentas; las provisiones cuentas incobrab les no exceden el 10%, del total de la 
cartera. 

7.7 Raja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 
financieros similares) se dará de ba,ja en cuenta cuando: 

a) Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 

b) Se transfieran los derechos contractuales sobre los ilnjos de efectivo del activo o se a s u ma una 
obligación de paga r a un tercerola totalidad de los flujos de efectivo sin una demora significativa, a 



través de un acuerilo de transferencia (pass- througharrangement), y (a) se hayan transferido 
sustanciaJmente todos los riesgos y beneficios inherentes a ia propiedad del activo, (b) no se 
hayan transferido ni retenido sustancialmcnte todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo, pero se haya transferido el control del mismo. 

7.8 D eter iorode a ctivos financieros 

La Entidad evalúa periódicamente, s i existe evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de 
activos financieros están deteriorados. U n activo financiero o un gru po de activos financieros se 
consideran afectados s i, y sólo s i, existe evidencia ob jetiva de deterioro como resu ltado de uno o más 
eventos que han ocurrido después del reconocimiento inicial del activo (un evento de 'pérdida sufrida") y si 
el evento de pérdida tiene un impacto en los fí\gos de efectivo futuros estimados del acti\'o financiero o 
activos financieros de la Entidad que pueden estimarse de forma conílable. 

Evidencia de deterioro pu eden ser indicios de que los deudores o un gru po de deudores están 
experimentando dificultades fm^ancíeras significativas, impagos o retrasos en pagos de intereses o 
principal, la probab ilidad de que entren en quiebra u otra reorganización financiera y cuando los datos 
observables indican que existe u na disminución mensu rab le en los flujos de efectivo futuros, tales como 
atrasos o cambios en condiciones económicas qu e se correlacionan con valores predeterminados. 

La Entidad procederá según (as lincamientos descritos para el deterioro del valor de Activos en caso que 
estos su friesen una pérdida de su valor, siendo estos los siguientes: 

• Inventarios 

• Activos por impuestos diferidos 

• Activos no comentes 

E l valor de un activo se deteriora cuando su importe en libros excede a su importe recuperab le o cuando 
exista una incapacidad de recuperar con los flujos de fondos futuros que un gru po de bienes produce, esto 
generaría u na pérdida por deterioro la cual se reconocerá en el resu ltado del período contable que se 
produzca. 

Se revertirá la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos anteriores para un activo, s i,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y sólo si, 
se hubiese producido un cambio en las estimaciones u(ilí:¿adas, para determinar el importe recuperab le del 
mismo, desde qu e se reconoció la última pértüda por deterioro. Si este fuera el caso, se aumentará el 
importe en libros del activo hasta su importe recuperab le. Esc incremento es u na reversión de u na pérdida 
por dcicrioro del valor, esta reversión se reconocerá inmediatamente en el resu ltado del periodo. 

7.9 Inventa r ios 

La compañía considerará cn sus inventarios únicamente a aquellos activos que cumplen con los 
requerimientos de la sección 13.1 de las NIIF para las PYMES. Los inventarios se medirán al costo y ai 
valor neto realizable, según cual sea menor , el costo de los inventarios comprenderá todos los costos 
derivados de su adquisición {los aranceles de importación y ofros impuestos no recuperab les, transporte y 
almacenamiento, deduciendo descuentos y rebajas), costos de rransfomiación (mano de ob ra directa, 
costos indiiectos, materias pomas); as i como otros costos en ¡os que se haya incurrido para darles su 
condición y ubicación actuales. Se asignará el costo de los inventarios u sando el costo promedio 
ponderado. 

En el caso de los productos y desperdicios d i^ on ib les para la venta, en cuanto esta se concrete, el 
importe en libros de los mismos se reconocerá como gasto de! periodo en el que se reconózcanlos 
correspondientes ingresos de operación. E l importe de cualquier reversión de la rebaja de valor que resulte 
de un incremento en el valor neto realizable, se reconocerá como una reducción cn el valor de los 
inventarios, que hayan sido reconocidos como gasto, cn el periodo en que la recuperación del valor tenga 
lugar. 

Se efectuará un inventario físico al final de cada ejercicio contab le para cada artículo para mantener 
verificación y actualización de los montos de inventarios mantenidos en libros. 



7.10 Prop iedad , p la n ta y equ ipo. 

Las partidas de propiedades y equ ipo adquiridos de forma separada se reconocen y valoran inicialmente 
por su costo. Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipo serán valoradas al costo menos 
la depreciación acumu lada y el importe acumu lado de las pérdidas de deterioro de valor. 

El costo de propiedades y equipo incluye todos los costos de adquisición más todos los costas incurridos 
pa ia la ubicación y puesta en condiciones de funcionamiento de! activo. La depreciación es calcu lada en 
base a la vida útil estimada de las diversas clases de partidas de propiedades y equipo de acuerdo con ci 
método de linea recta. Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 
depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma 
proi^pectiva para reflejar las nuevas expectativas. 

7.1 í D eter iorode va lor de a ctivos no financieros. 

La compañía procederá según los lineamientos descritos en la Sección 27: Deterioro del valor de Activos 
en caso que estos sufi'tcscn u na pérdida de su valor, siendo estos los siguientes: 

• Inventarios 

• Activos por impuestos diferidos 

• Propiedades de inversión 

• Activos no corrientes 

El valor de un activo se deteriora cu ando su importe cn libros excede a su importe recuperab le o cuando 
exista u n a incapacidad de recuperar con los flujos de fondos futuros que un grupo de b ienes produce, esto 
generaría u na pérdida por deterioro la cual se reconocerá en el resu ltado del período contable que se 
produzca. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ai línat de cada período ía compañía evaluará sí existe algún indicio de deterioro del valor de algún activo. 
Si existiera este indicio procederáa estimar el importe recuperab le del activo, el deterioro del valor de u n 
activo debe estar respaldado por infonnes técnicos que lo demuestren. 

Se revertirá la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos anteriores para un activo, s i, y sólo si, 
se hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas, para determinar el importe recuperab le del 
mismo, desde qu e se reconoció üitima pérdida por deterioro. Si este íuera el caso, se aumentará el 
importe en libros del activo hasta su importe recuperab le. Ese incremento es u n a reversión de u n a pérdida 
por deterioro del valor, esta reversión se reconoceráinmediatamcntc en e! resu ltado del periodo, 

7.12 Activos financieros 

Los activos financieros se clasifican dentro de las siguientes categorías; activos financieros ''al valor 
razonab le con cambios en los resultados"', "inversiones mantenidas hasta el vencimiento" ''activos 
financieros disponibles para la venta'', y "préstamos y partidas por cobrar". La clasificación depende de ía 
naturaleza y propósito de los activos financieroszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y se determina al momento del reconocimiento inicial. 

Todas las compras o ventas regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha 
de la transacción. Las compras o ventas regulares son todas aquellas compras o ventas de activos 
financieros que requ ieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido por u na regulación 
o acuerdo en el mercado. 

7.13 Cu entas p or paga r y oh-as cu entas p or paga r 

La compañía reconocerá una cuenta y documento por pagar cu ando se convierte en u na parte del conlralo 
y, como consecuencia de ello, tiene la obligación legal de pagarlo, inicialmente medirá una cuenta y 
documento por pagar al precio de la transacción incluidos los costos de ella. Las cuentas por pagar 
incluyen aquellas ob ligaciones de pago con proveedores por b ienes y servicios adquiridos en el cu iso 
normal de negocio. 



7.14 Método de la tasa de interés efectivo 

El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA un instmmento 
financiero y de imputación de! ingreso financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de interés 
efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 
estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados o recib idos, costos de transacción y 
otras primas u descuentos que estén incluidos en el cálculo de ía tasa de interés efectiva) a lo largo de la 
vida esperada del instnmicnto financiero o, cu ando s e a adecuado, c n un período más corto, con el importe 
neto en libros en el reconocimiento inicial. 

I.OS ingresos son recíMiocidos so br e l a base d e la lasa de irMerés efectiva p a r a los activos financieros 
distintos a los clasificados al valor razonab le con cambio en los resu ltados. 

7.15 D eter iorode a ctivos financieros 

Los activos financieros distintos a aquellos designados al valor razonab le con cambios en los resu ltados 
son probados por deterioro de valor a l final de cada período sobre el cual se informa. Un activo financiero 
estará deteriorado cuando exista evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno o más 
eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y los flujos de efectivo futuros 
estimados del activo financiero se h a n visto afectados. 

Para todos tos otros activos financieros, la evidencia objetiva de deterioro de valor podría incluir: 

• Dificultades financieras significativa del emisor o del ob ligado; o 

• Irdracciones de las cláusulas conlractuales, lales como incumplimientos o moras en el 
pago de los intereses o el principal: o 

• Es probab le que el prestatario entre en qu iebra o en otra fonna de reorganización 
financiera; o 

• La desaparición de un mercado activo para ese activo financiero deb ido a dificultades 
financieras. 

Para ciertas categorías de activos financieros, como cuentas comerciales por cobrar, un activo cuyo 
deterioro no h a sido evaluado individualmente, y es evaluado por deterioro sobre una base colectiva, entre 
la evidencia objetiva de que una cartera de cuentas por cobrar podría estar deteriorada, entre ouas, podría 
incluir ta experiencia pasada de la Compañía con respecto ai cob ro de las cuotas, uu incremento en el 
número de cuotas atrasadas en ta cartera que superen et período de crédito promedio, así como cambios 
observables en las condiciones económicas locales y nacionales qu e se relacionen con el incumplimiento 
en los pagos. 

Para los activos financieros regjsúados al costo amortizado, el importe de la péi-t̂ da por detísioro de valor 
es la diferencia entre el importe en libros y et valor presente de ¡os flujos futuros estimados del activo, 
descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 

El importe en libros del activo financiero se redu cepor la pérdida por deterioro de valor directamente para 
todos los activos financieros excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros 
se reduce a través de nna cuenta de provisión. 

C u ando se considera que u na cuenta comerciai por cob rares incobrab le, se elimina contra la cuenta de 
provisión. La recuperación posterior de los montos previamente eliminados se convierte en créditos conua 
la cuenta de provisión. Los cambios en el importe cn libros de la cu enta de provisión se reconocen en el 
resultado del periodo. 

Para los activos financieros registrados al costo, s i, en un período posterior, el importe de la pérdida por 
deterioro de valor disminuye y la misma puede estar relacionada de manera objetiva con un evento 
ocurrido luego d e que e l deterioro de valor fue reconocido, la pérdida por deterioro de valor previamente 
reconocida se reversa con cambio en los resrütados siempre y cuando el valor en libros del activo a la 
fecha cn que se reversa el deterioro no exceda el importe que hub iera resu ltado de costo amortizado e n 
caso d e que no se hub iera reconocido el deterioro de valor. 



7.15.1 B a ja en cu enta de u n a ctivo financiero 

La Compañía da de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo fmaneiero, o cuando transfiere de manera sustancial 
los riesgoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y ventajas inherentes a ía propiedad del activo financiero a otra entidad. Si la Compañía no 
transfiere ni retiene sustancia lmcnte todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y continua 
reteniendo el control del acfivo transferido, la Compañía reconoce su participación en el activo y la 
obligación asociada por los valores que tendría que pagar. 

Si la Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un activo 
financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también reconocerá u n 
préstamo garantizado de forma colateral por los ingresos recib idos. 

En la baja total en cuentas de un atíivo financiero, la diferencia entre el importe en libros del activo y la 
suma de la contraprestación recib ida y por recib ir, así como el resu ltado acumulado que habían sido 
reconocidos en otro resultado integra! y acumulados en el patrimonio se reconoce en el resu ltado del 
período. 

7.16 Impu es to a las ga na ncia s e impu es tos d ifer idos . 

E l gasto por impuesto a la renta representa la su ma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 
impuesto diferido: 

Impu es to corr iente 

Se basa en la utilidad gravabíe (tributaria) registrada diñante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponib les o dcducib les y partidas que no son 
gravablcs o dcducib les. 

El pasivo de la Entidad por concepto del impuesto corriente se c^ cu la utilizando !a lasa de impuesto a la 
renta aprobada por la Autoridad Tributaría en los artículos 36 y 37 de la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Inteiivo {22% desde el año 2013, en adelante). 

Impu es tos d ifer idos 

Se reconocen sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y 
pasivos inclu idos en el estado financiero y tas bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar 
la utilidad gravab le. 

Et pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponib les. El activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias dcducib les, 
en la medida en que resu lte probab le que la Entidad disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que podría cargar esas diferencias temporarias deducib les. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando la tasa de impuesto a la renta que 
se espera sea de apficación en el período en el que et activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Entidad realizará la compensación de activos con pasivos por impuestos , sólo si tiene reconocido 
legalmente el derecho de compensarlos, fi-ente a la Autoridad Tributaria. 

7.17 Provis iones 

Se las provisiones son reconocidas cuando la Entidad tiene u na obligación presente (iegal o implícita) 
como resu ltado de un evento pasado y es probab le qu e se requ ieran recursos para cancelar las 
ob ligaciones y cu ando se pu eda hacer u na estimación fiable del importe de la misma . Las provisiones se 
revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que 
se tenga a esa fecha. 



7.23 Segmentos opera ciona les 

Los segmentos operacionales están definidos como los componentes de u na empresa, sobre la cual la 
infonnación de los estados financieros está disponib le y es evaluadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p e i T nane n t e m e n t e por el órgano 
principal de administración, qu ien toma las decisiones sobre la asignación de los r e c ur so s y evaluación del 
desempeño. La sociedad opera con un segmento único. 

8. PRONU NCIAMIENTOS CO NTAB LES Y APLICACIÓN EN EL EJRCICIO 2016 

N ormas nuevas y revisadas vigentes para períodos anuales a paitir del 1 de enero 2016. A partir del lero. 
de enero 2014 existen normas nuevas y revisadas vigentes pa ra el período anual comenzado en dicha 
fecha. Un detalle de la información sobre estas normas se presenta a continuación: 

• Iniciativas de revelaciones (Modificaciones a la NIC I) 

• Contabilización de adquisiciones de participaciones cn operaciones conjuntas ( I) 

• Aclaración de los métodos aceptables de depreciación y amortización {modificaciones a las NÍC 
16 yNTC 38) 

• Agjjcu ltura; plantas productoras (modificaciones a laNJC 16 y a l a N I C 4 J )zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (i) 

• El método de la participación en los estados financieros separados (modificaciones a la NIC 27) 
• Mejoras anuales a las NIIF, ciclo 2012 - 2014 

• Entidades de inversión: aplicación de la excepción de consolidación (modificaciones a las NIIF 10, 
NIIF 12 y NIC 28) ( I ) 

(1) Pronunciamientos que, por la naturaleza de las operaciones de la Compañía o las políticas adoptadas, 
no han generado impacto sobre los estados financieros adjuntos. 

A continuación, un detalle de los pronunciamientos aprobados y vigentes pa ra el periodo que comenzó el 
lero. de enero de 2016 y que han tenido efecto en los estados financieros de la Compañía fue como sigue: 

- In icia tivas de revela ciones (Modificaciones a la NIC 1) 

En el año 2014 el lASB emitió algunas modificaciones a la NIC 1, Presentación de Estados Financieros 
como parte de su principal iniciativa pa ra mejorar la presentación y revelación cn los informes financieros, 
el objetivo primordial es qu e se pu eda aplicar más el ju icio al hacer las revelaciones. Los principales 
c^nb ios son: 

• Materialidad: No se deb en agregaro mostrar partidas inmateriales, ya que la materia lidad aplica a 
todas las partidas.de los estados financieros y no es necesario revelar Información iiunatcriál au n 
cuando u na IFRS pida u na revelación al respecto. 

• Estados de situación financiera y de resu ltado integral: Los rubros a presentar en dichos estados 
pueden agregarse • disgregarse de acuerdo con la relevancia de los mismos; as imismo, la 
participación cn el ORI de asociadas o negocios conjuntos se presentará sólo en dos renglones, 
agrupando las partidas qu e se reciclan y las que no se reciclan. 

• O rden de las notas : Se presentan ejemplos de cómo se pu eden ordenar las notas sin que sea 
necesario seguir el orden que sugiere el párrafo 114 de l a NIC 1. Por ejemplo, no será necesario 
iniciar las revelaciones con la nota de políticas contab les y éstas podrán inclu irse junto con la 
revelación de los componentes del rubro. 

- Aclaración de los métodos aceptab les de depreciación y amortización (mod ifica ciones a las NIC 
16 y NIC 38) 

En mayo de 2014, el lASB aprobó el documento 'Aclaración de los métodos aceptables de depreciación y 
amortización (modificaciones a las NIC 16 y NIC 38)". Por medio de este docu mento, se estab lecieron las 
siguientes modificaciones a las NIC 16 y 38, respectivamente: 

• NIC 16: Se establece que no es apropiado un método de depreciación qu e se base en los ingresos 
d e activitlades ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo, dado 
que los ingresos de actividades ordinarias, generalmente, reflejan factores distintos del consumo 
de los beneficios económicos de dicho activo. 



Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el mon to de la provisión es el valor 
presente de los gastos que se esperan incurrir para cancelarla. Los pasivos contingentes son obligaciones 
surgidas de un evento pasado, cuya confirmación está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera del 
conuol de la Entidad, u obligaciones presuntas surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser 
estimado de forma fiable o en cuya liquidación no es probab le que tenga lugar una salida de recursos. 

7.18 B eneficios a empleados 

Corto p lazo 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del período 
en el que los tanpleados h ^ prestado íos servicios. Se reciMiocerái como un gasto por el valor {s in 
descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagai- por tales servicios. La participación a 
trabajadores es considerada como parte de los beneficios de corto plazo, misma qu e se calcu la aplicando 
el 15% sobre la utilidad contable. 

La rgo Plazo 

E! costo de tos beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) son detertninados en 
base al correspondiente cálculo matemático actuarial realizado por un profesional independiente, 
utilizando el Método de la U nidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final 
de cada período. Los resu ltados provenientes de los cálculos actuariales se reconocen du rante el ejercicio 
económico. 

Según las leyes laborales vigentes, los trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus 
servicios en forma continuada o intermmpida, tendrán derecho a ser jub ilados por sus empleadores. De 
acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en los casos de teiminación de la relación laboral la 
Entidad entregará por desahucio el 25% de la última remuneración mensual por cada uno de los años de 
ser\'icÍo. 

7.19 Capita l socia l 

Las acciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. 

7.20 Ingresos de a ctivida des ord ina r ia s 

Los ingresos por actividades ordinarias incluyen el valor razonab le de las contraprestaciones recib idas o a 
recibir por la transferencia de b ienes en el curso ordinario de las actividades de la Compañía Los ingresos 
por actividades ordinarias se presentan netos de devoluciones, rebajas y descuentos. 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probab le que los beneficios económicos fluirán a la 
Compañía y puedan ser confiab lemente medidos. Nu se considera qu e sea posib le valorar el importe de 
los ingresos con fiabilidad hasta que no se han resuelto todas las contingencias relacionadas con la venta. 

7.21 Compensación de s a ldos y tr a n s a cciones 

Como norma general cn los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legaí, 
contemplan ta posib ilidad de compensación y la Compañía tiene ia intención de liquidar por su importe 
rielo c de reaUzar et activo y proceder al pago del pasivo de forma simukáttea, se presentan netos en 
resultados. 

7.22 Gastos de Comerciahzacióny Ventas 

Los gastos que están separados segúti su naturaleza corresponden a remuneraciones de! personal, pago 
de servicios básicos, pub licidad, depreciación de equipos y otros gastos generales asociados a la actividad 
comercia! de la Compañía. 



* NIC 38: Se incorporó u na presunción refutabie de qu e es inapropiado un método de amortización 
que se base cn (os ingresos de actividades ordinarias generadas por u na actividad que incluye el 
u so de un activo intangib le. Los ingresos de actividades ordinarias generados por u na actividad 
que incluye el uso de un activo intangib le, hab ituaimeme, refleja factores que no están 
directamente vincu lados con el consu mo de los beneficios económicos incorporados en el activo 
intangib le. Esta presunción puede evitarse solo en circunstancias limitadas: 

a) en las que el activo intangib le se expresa como u na medida de los ingresos de actividades 
ordinarias; o 

b) cuando puede demostrarse que los ingresos de actividades ordinarias y el consumo de 
beneficios económicos del activo intangib le están altamente correlacionados. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

- Ei método de l a participación enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l o s estados financieros s ep a md os (mod ifica ciones a la N IC 27) 

En agosto de 2014 el lASB emitió cf documento "E l método de la participación en ¡os estados financieros 
separados (modificaciones a la NIC 27)". A partir de esta modificación a la NIC 27 se permite que ima 
entidad que presenta estados financieros separados mida sus participaciones en subsidiarias, asociadas o 
negocios conjuntos de acuerdo con el método de la participación descripto por la NIC 28, en sus estados 
financieros separados (se conservan como otras dos alternativas de política co ntab le para este tipo de 
participaciones al costo y al importe que surja de aplicar la NIC 39 NIIF 9). 

- Mejoras anu a les a la s N IIF ciclo 2012 - 2014 

NIIF 7 - In s tru mentos Fina ncieros : Información a Revelar: 

* Contratos de servicios de administración - Se estab lece que mía entidad evaluará el contrato de 
servicios de administración de acuerdo con las guías de las NIIF, para decidir si tiene u na 
involucración continuada como resu ltado de dicho contrato de servicios de administración a 
efectos de los requerimientos de revelar información. 

* Apiicab iiidad de las modificaciones a la NIIF 7 a los estados financieros intennedios condensados 
- Ei lASB decidió modificar el párrafo 44R de la NIIF 7 con las Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 
2012- 2014para aclarar que ta infonnación a revelar adicional requerida por las modificaciones a la 
NUF 7 sobre compensaciones no lo es de forma específica para todos ¡os periodos intermedios. 
Sin embargo, al considerar esta modificación, el Consejo destacó qu e se requiere revelar 
información adicional en los estados financieros intermedios condensados elaborados de acuerdo 
con la NIC 34 cu ando se exige su incorporación de acuerdo con los requerimientos generales de 
esa NIIF. 

NIC 19 B eneficios a los E mplea dos - Tasa de descu ento: emisión en u n mercado regiona l: 

La tasa utilizada para descontar las ob ligaciones de beneficios post- emplco (tanto financiadas como no) se 
determinará utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al final del periodo sobre el qu e se 
informa, corrcsponíüentes a b onos empresariales de alta calidad. Con monedas para las cuales no exista 
un mercado amplio para bonos empresariales de alta calidad, se utilizarán los rendimientos de mercado (al 
final del periodo de presentación) de los bonos gubernamentales denominados en esta moneda. La 
moneda y el plazo de los bonos empresariales o gubernamentales serán congruentes con la moneda y el 
plazo estimado de pago de las obligaciones por beneficios post- empleo. 

Estas modificaciones a las NIIF qu e fueron de cumplimiento obligatorio y efectivo en et 201 6 no han tenido 
ninguna incidencia significativa en los resu ltados financieros o posición de la Compañía, en consecuencia, 
ia administración no ha realizado ningún cambio en sus políticas contab les cn el año 2016, excepto por la 
aplicación de la modificación a la NIC 19 con relación a la tasa de descuento cuyos efectos se detallan en 
la nota 23 adjunta. 



9, MOD IFICACIONES E INTERPRETACIONES A LAS N O RMAS EXISTENTES QUE AÚN N O 
ENTRAN EN VIGOR Y QUE NO HAN SIDO AD OPTAD AS ANTIC IPAD AMENTE POR LA 
COMPAÑÍA 

A la fecha de autorización de estos estados financieros separados, el lASB h a pub licado nuevas normas , 
modificaciones e interpretaciones realizadas a las normas ya existentes, las cuales aún no entran en vigor 
y no han sido adoptadas anticipadamente por la Compañía. 

La Administración anticipa que todos los pronunciamientos pertinentes serán adoptados en tas políticas 
contatíles de la Compañía pora el primer periodo que inicia a partir de la fecha de vigencia de dicho 
pronunciamiento. 

Un listado de los pronunciamientos aprobados por el lASB que aún no entran en vigor, y que ta Compañía 
no ha aplicado anticipadamente para el cierre terminado el 31 de diciembre de 2016, son los siguientes: 

• NIIF 9 - Instrumentos Financieros 

• NIIF 15 - Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratoscon Clientes 

• NIIF 16 Arrendamientos 

• Iniciativa sobre información a revelar (Modificaciones a la NIC 7) 

• Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por perdidas no realizadas (Modificaciones a ta 
NIC 12) 

• Clasificación y medición de transacciones con pagos basados en acciones (Moditicaciones a la 
NIIF 2) (1) 

• Aplicación de la NIIF 9 — Instrumentos Financieros con Ja NIIFzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4- Contratos de seguro 
(Modificaciones a la NIIF 4) (1) 

• CINIIF 22 - Transacciones cn moneda extranjera y conlraprestaciones anticipadas (1) 

• Transferencias de propiedades de inversión (Modificaciones a la NIIF 40) (1) 

• Mejoras anuales a las NIIF, Ciclo 2014 2016 

• Venta o aportación de un activo entre un inversor y una asociada o un negocio conjunto 

(Modificaciones a la NIIF 10 y a la NIC 28) (1) 

(1) Pronunciamientos que, por la namraleza de las operaciones de la Compañía o las políticas 
adoptadas, se estima no tendrán impacto sobre los estados financieros. 

A continuación, un detalle de los píonunciamientos aprobados pero que todavía no entran en vigor, que se 
estima tendrán efecto cn la Compañía pero que no han sido aplicados anticipadamente: 

- NflF 9 In s tru mentos Financieros 

En ju lio de 2014, el lASB aprobó el texto completo de la NIIF 9 Instrumentos Financieros, que reemplazará 
a la NíC 39 en los períodos anuales qu e se inicien a partir del lero. de enero de 2018, Se admite su 
aplicación anticipada. 

Los principales cambios que incorpora esta norma respecto de la norma que reemplaza son los siguientes; 

• Clasificación de activos financieros; en base a las características contractuales de tos tlujos de 
efectivo provenientes de un activo financiero y del modelo de negocio de la entidad respecto al 
mismo. 

• Medición de activos financieros: se incorpora un único modelo de deterioro, basado en el 
reconocimiento de pérdidas crediticias esperadas. Este modelo se aplica incluso a ciertas partidas 
cuyo reconocimiento no se realiza de acuerdo con la NUF 9 (cuentas comerciales por cobrar, 
activos de contratos y activos por arrendamientos financieros). 

• Medición de pasivos financieros: para los pasivos financieros metlidos a valor razonab le con 
cambios en resu ltados, se requiere qu e se presente en el otro resu ltado integral la porción del 
cambio en dicho valor razonab le qu e sea atríbuible a los cambios de riesgo de crédito propio de la 
entidad. 



* ContabiUdad de cob ertu ra ; se incorpora un modelo de coníabifidad de cobertu ra más 
estrechamente alineado con las prácticas incorporadas en las estrategias de gestión de riesgos 
que suelen llevar adelante distintas entidades. 

La administración de la Compañía ha iniciado la evaluación del impacto de la NIIF 9 dentro de sus estados 
financieros, pero todavía no cuenta con información cuantitativa de los posib les efectos qu e se prevén 
tendrán relación con el deterioro basado en pérdidas crediticias esperadas. 

- NIIF 15 Ingresos de Activida des O rd ina r ia s Procedentes de C ontra tos con C lientes 

La NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratoscon Clientes, tendrá vigencia 
ob ligatoria p^- a los ejercicios anuales qu e cíwníenccn a parta- del lero. de m e r o de 201ÍÍ y admite su 
aplicación anticipada. La NIIF 15 reemplaza a la NIC U , NIC 18, CINIIF 13, CINIIF 15, CINIIF 18 y SÍC 31 . 

Esta norma incorpora u na metodología para reconocer los ingresos provenientes de contratos con clientes 
basada en cinco pasos: 

1. Identificar el contrato (o contratos) con el cuente 
2. Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato 
3. Determinar el precio de la transacción 
4. Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato 
5. Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la entidad satisface una 

obligación de desempeño. 

La administración de la Compañía se encuentra evaluando el método que utilizará para la transición ya sea 
la aplicación retroactiva a cada pa'íodo de presentación previo de acu erdo a la NÍC 8 o de manera 
retroactiva con efecto acumulado de los cambios en la fecha de aplicación inicial; pa ra esto está 
analizando de manera detallada los contratos con clientes pa ra determinar el impacto real de los efectos 
de la NIIF 15 dentro de sus estados financieros, incluyendo ios efectos de las clarificaciones realizadas a la 
n orma cn el año 2015. 

- NUF 16 - Ar renda mien tos 

En enero de 2016 el lASB publicó la NIIF 16 Arrendamientos, que estab lece los principios para el 
reconocimiento, medición, presentación y revelación de los arrendamientos. Esta norma aplica pa ra los 
ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. 

El principal camb io que incorpora esta n o r m a es la consideración de todos los contratos de 
arrendamientos (salvo limitadas excepciones) dentro del estado de situación financiera de la arrendataria. 
Esto implicará que: 

* en el reconocimiento inicial del contrato, la arrendataria: 

o reconocerá un activo por el derecho de uso del activo bajo arrendamiento (el acfivo 

subyacente del arrendamiento); y 

o reconocerá una obligación por el valor descontado de las cuotas de! arrendamiento. 

* en momentos posteriores, la arrendataria: 
o reconocerá el gasto por amortización del activo; y 
o reconocerá el costo financiero del pasivo. 

U n arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como arrendamientos operativos o 
arrendamientos financieros, y contabilizando estos dos tipos de arrendamientos de diferentes maneras . Se 
incorporan nuevos requerimientos de información a revelar sobre los contratos de arrendamiento. 

La administración de la Compañíaha iniciado la evaluación del impacto de la NIIF 16 pero aún no cuenta 
con información cuantitativa de dicha cv^uación, no obstante, se encuentra ya revisando la información 
completa del contrato de arrendamiento, con el fin de adoptar la disposición transitoria de forma total o 
parcial y evaluar las revelaciones requeridas por esta nueva norma. 



- In icia tiva s ob re Información a Revela r (Modificaciones a la NIC 7) 

En enero de 2016 el lASB aprobó el documento 'iniciativa sobre Información a Revelar (Modificaciones a 
la NIC 7)". U na entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2017. Se permite su aplicación anticipada. Cuando una entidad aplique por primera vez esas 
modificaciones, no se requiere qu e proporcione información comparativa sobre periodos anteriores. Se 
requiere que una entidad revele la información que permita a los usuarios de los estados fmancieros 
evaluar los cambios en pasivos producidos por actividades de financiación, incluyendo tanto los derivados 
de flujos de efectivo como los que no implican flujos de efectivo. U na forma de satisfacer este zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
T c que r i m i e nt o es proporcionar u na conciliación entre los saldos iniciales y fmales dei estado de situación 
financiera para pasivos que surgen de actividades de fiiwanciacióii, qu e contenga los camb ios sobre los 
que se debe informar, que son los siguientes: 

• cambios derivados de flujos de efectivo por financiación; 

• cambios que surgen de la obtención o pérdida del control de .subsidiarias u otros negocios; 

• efecto de las variaciones en las lasas de cambio de la moneda extranjera; 

• cambios en íos valores razonables; y 

• otros cambios. 

Cuando u na entidad revela esta conciliación, proporcionará información suficiente para permitir a los 
usuarios de los estados financieros vincular las partidas inclu idas en la conciliación con el estado de 
situación financiera y el estado de flujos de cfcctivo.La Compañía está evaluando íos impactos que 
generará ía aplicación de esta norma, los cuales se consideran que no sean significativos, y prevé aplicar 
la misma a partir del 1 de enero de 2017. 

- Reconocimiento de a ctivos por imp u es tos d ifer idos por pérdidas n o rea lizadas (modificaciones a 
la NIC 12) 

En enero de 201 6, el IASñ aprobó el documento "Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por 
pérdidas no reafizadas (modificaciones a la NIC 12)". En este docu mento se estab lece cn qué 
circunstancias los activos fínímcieros qu e se miden a valor razonab le, pero cuya base fiscal es su costo 
original, dan lugar a diferencias temporarias que conllevan el reconocimiento de activos o pasivos por 
impuestos diferidos. 

Además, se establece que cuando u na entidad evalúa si estarán disponib les las ganancias fiscales contra 
las cuales se pu eda utilizar u na diferencia temporaria deducib le, considerará si la legislación fiscal 
restiinge las fuentes de las ganancias fiscales contra las que pueda realizar deducciones en el momento 
de la reversión de esa diferencia temporaria deducib le. Si la legislación fiscal no impone estas 
restricciones, u na entidad evaluará una diferencia temporaria deducib le en combinación con todas las 
demás. Sin embargo, si la legislación fiscal restringe el uso de pérdidas para .ser deducidas contra ingresos 
de un tipo específico, una diferencia temporaria detlucib le se evaluará en combinación solo con las del tipo 
apropiado. 

Por su parte, la estimación de la ganancia fiscal futura probab le podría incluir ia recuperación de algunos 
de los activos de u na entidad por un importe superior a s u importe en libros si existe evidencia suficiente de 
que es probab le que la entidad logre esto. 

Una entidad aplicará estas modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con la NÍC 8 Políticas 
Contab les, Cambios en las Estimaciones Contab les y Errores. Sinembargo, cn el momento de la 
aplicación inicial de la modificación, el cambio en el patrimonio de apertura del primer periodo comparativo 
podría reconocerse en las ganancias acumuladas de apertura (o en otro componente de patrimonio, según 
proceda) sin distribuir el camb io entre las ganancias acumuladas de apertura y otros componentes del 
patrimonio. Si u na entidad aplica esta exención de forma anticipada, revelará ese hecho. 

- Mejoras anu a les a l a s NIIF, C iclo 2014 - 2016 

En diciembre de 2016 el lASR aprobó el docmnento "Mejoras anuales a las NIIF, Ciclo 2014 - 20I6" .Fs te 
documento contiene modificaciones a las siguientes N llF: 



N orma Tema 

NIIF 1 Supresión de exenciones a corto plazo para los adoptantes por primera ves-. 

NIIF 12 CJarifícación acerca del a lcance de la N orma (a). 

{a) ApticaWe para períodos anuales qne comiencen a partir dei 01 de enero de 2017. 

La administración de la Compañiase encuentra analizando los efectos de estas mejoras y estima que los 
mismos no serán significativos dentro de los estados financieros separados por lo que prevé adoptar las 
modificaciones cn las fechas establecidas como de adopción obligatoria pa ra cada u n a de ellas. 

Resu men 

Norma Tema 

j^jQzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -j Enmiendas que incorporan revelaciones adicionales que pcmiitcn analizar los 
cambios en sus pasivos derivados de las actividades de financiación. 

j^licaciónobligatoria a 
partir: 

1 de enero 2017 

Enmiendas que establecen eízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA recoQOcimieHto de act ivos por ¡mpuesti»s diferidos 
NIC 12 por pérdidas no real i z adas, y ac laran como contabi lizar los act ivos por impuestos 

diferidos, re lac ionados con inst rumentos de deuda medidos a valor raz onable . 
1 de enero 2017 

NUF 12 '̂ ^J**™^ respecto a la clarificación del alcance de la norma "información a 
revelar sobre participaciones en otras entidades ". 

1 de enero 2017 

Ki r ?H Mejoras relacionadas con la medición de una asociada o una empresa conjunta a 
su valor razonable. ' 

1 de enero 2018 

Enmiendas que clasifican aspectos referentes a las transferencias de 
NIC 40 propiedades de inversión y que las mismas deben realizarse cuando hay im 

cambio demostrable en el uso del activti. 
1 de enero 2018 

^ Enmiendas relacionadas a la eliminación de las exenciones a corto plazo para los 
adoptantes por primera vez con respecto a la MIF 7, la NIC 19 y la NUF 10. 

1 de enero 2018 

\IÍF Enmiendas que aclaran cómo contabiliza determinados lipt»s de operaciones de 
pago basadas en acciones. de enero 2018 

, Enmiendas a la NIIF 4 "Contratos de seguros " relativas a la aplicación de la NUF 
JNilr 4 g (Instmmentos financieros). 1 de enero 2018 

Corresponde a la revisión final de laNTlF 9, que reemplaza las publicadas 
anteriormente y a ta NíC 39 y sus guias de aplicación. 

] de enero 2018 



EVENTOS SUBSECUENTES A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2019 y hasta la fecha de emisión de ios estados linancieros 
(marzo de 2020), no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter tmanciero o de otra índole, que 
afecten en forma significativa los saldos y cifras mosti:adas o cn la interprei^gSn de ios mismos . 


